RES. 1374/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002089, Ent. N° 1621/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con la Licitación Internacional en el marco del préstamo BID 2668/OC-UR para la “Mejora Urbana y Ambiental del Barrio Ceibal” de la Intendencia de Salto; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de Salto de 22/11/2014 se dispuso autorizar el Llamado a la Licitación de referencia y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
 2) que al acto de apertura de fecha 20/02/2015 se presentaron  las empresas: i) Empresa José Cujo S.A.., ii) Incoci S.A., iii) Arnel SRL, iv) Alfredo Peirano S.A. (Consorcio entre Alfredo Peirano S.A. y Eduardo Martínez S.A.), v) Impacto Construcciones S.A. y vi) Stiler S.A.;

 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 13/11/2015, sugiere adjudicar a la empresa José A. Cujo S.A. por ser la más conveniente, por la suma total de $ 113.988.387, impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos establecidos en la Sub-Cláusula CCG 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato;
 4) que se pusieron de manifiesto las actuaciones y no hubo reclamaciones de los oferentes, y  con fecha 18 de diciembre de 2015, el BID no formula observaciones a lo sugerido por la Comisión Asesora de adjudicar a la Firma José Cujo S.A., por el total de la adjudicación incluyendo Leyes Sociales e imprevistos de $U 113.988.387 y por un plazo de 15 meses;

 5) que por Resolución del Intendente de 18/12/2015 adjudicó la Licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la Firma José Cujo S.A. por el total, incluyendo Leyes Sociales e imprevistos de $U 113:988.387, contando con la conformidad del BID;
 6) que el financiamiento del programa es por un total de $ 101:621.853 más ajustes paramétricos y el saldo restante será aportado por la Intendencia más ajustes paramétricos;

 7) que obra Proyecto de Resolución de la OPP autorizando la transferencia de $ 101.624.853 a la Intendencia de Salto, más ajustes paramétricos; 

8) que consta información contable con las Afectaciones 316 y 317 del Proyecto 960 “Programa de Desarrollo de Gestión Sub-Nacional”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales” Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, en lo que refiere a la ejecución 2016. El saldo del monto a financiar por el PDGS se financiará con cargo al crédito presupuestal 2017;

CONSIDERANDO: que procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes, y fue realizado al amparo de la excepción prevista en el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer  a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República  la intervención de la transferencia respectiva, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal, y la verificación de  la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Salto la intervención del gasto correspondiente al saldo aportado por ésta, más ajustes paramétricos correspondientes, previo control de la afectación con disponibilidad;

3) Comunicar a las Contadoras respectivas;

4) Devolver las actuaciones.
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